
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00055 
PROCESO: P.P.P. 
 

A la signataria del escrito del archivo No.11, se le remite a lo dispuesto en el 
proveído de fecha 8 de marzo de 2022 y las razones allí expuestas para el rechazo 
de la demanda; tenga en cuenta que tal determinación fue notificada por estado 
electrónico en la página de la Rama Judicial y se encuentra ejecutoriada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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Sandra  Mejia Mejia
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